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República de Colombia

, S M~R 2020
Villavicencio (Meta), '--- _

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

De 10 anterior se deberá aportar traslado
personas que sean convocadas en calidad de dema
de la demanda para el archivo del juzgado.

de las
e copia

Proceso: ejecutivo ' /
Radicación: 5000140030062019 01122 00
Demandante: Municipio de Villavicencio . ./ ./
Demandado: Flor Amalia Rodríguez y otro

/ .
~ IN_"DMITE la presente demanda para que dentro del término de

cinco/(b) días, so pena de rechazo se subsane 10 siguiente:'- ,

Sírvase presentar en debida forma la demanda, aclarando las
pretensiones por cuanto se pretende el pago de las cuotas de capital y el
interés comente, luego se solicita el interés moratorio desde e16 de diciembre
de 2017, es decir, no se está teniendo en cuenta que cada cuota corresponde
a un periodo de exigibilidad distinto, igual suerte ocurre con los intereses
corrientes. Loanterior, para dar cumplimiento al numeral el, articulo 82 del
CódigoGeneral del Proceso.

MAURICIO MARTÍN BAQUERO
JUEZ
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